
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN GRANADA
POR  LA  QUE  SE  APRUEBA  EL  EXPEDIENTE  Y  SE  DISPONE  LA  APERTURA  DEL  PROCEDIMIENTO  DE
ADJUDICACIÓN DEL   CONTRATO DE APROVECHAMIENTOS CINEGÉTICOS PARA EL   PERIODO 2025-2030  

EXPEDIENTE: CONTR 2025 157607
PROCEDIMIENTO: abierto
TIPO DE CONTRATO: administrativo especial
TÍTULO: Aprovechamientos cinegéticos en montes propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía
gestionados por la Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Granada.
PROVINCIA: Granada.
COTO/MONTE: Varios Montes. 
MATRÍCULA/CÓDIGO JA: Ver anexo I.

Visto  el  Programa  Anual  de  Conservación  y  Fomento  Cinegético  de  los  terrenos  cinegéticos  de  gestión
pública de la provincia de Granada, aprobado por Resolución del Director General de Política Forestal y
Biodiversidad, de 12 de marzo de 2025, para las temporadas de caza del periodo 2025/2030, de acuerdo con
lo expresado en la memoria justificativa y teniendo en cuenta la aplicación a este contrato del Pliego-tipo de
Cláusulas Administrativas aprobado por la Consejería con competencias en materia de medio ambiente, de
conformidad con lo  establecido en los  artículos 61,  117,  122,  124,  131 y  188 de la  Ley 9/2017,  de 8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público.

En uso de la facultades que me confiere lo dispuesto en el Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, por el que
se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, conforme a lo
dispuesto en el Decreto 170/2024, de 26 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Sostenibilidad y Medio Ambiente, y con arreglo a lo establecido en el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el
que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial
de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA extraordinario Nº 29 de 30 de agosto de 2022) y el art. 14 de
la Orden de 10 de octubre de 2024, por la que se delegan competencias en los órganos directivos de la Consejería
de sostenibilidad y Medio Ambiente (BOJA n.º 203 de 17 de octubre de 2024) 

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación. 

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la ejecución del
contrato.

TERCERO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación abierto, según lo establecido en los
artículos 156 y siguientes de la Ley de Contratos del Sector Público, a cuyos efectos deberán publicarse los
oportunos anuncios en el perfil del contratante.
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Granada, a la fecha de la firma

EL DELEGADO TERRITORIAL 

Fdo.: Manuel Francisco García Delgado
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ANEXO I. RELACIÓN DE TERRENOS CONTEMPLADOS PARA EL PERIODO 2025-2030

LOTE

CÓDIGO
CATÁLOG

O

CÓDIGO
SIGMA

MONTE Lote
TÉRMINO

MUNICIPAL
SUPERFICIE CATEGORÍA

1 GR-
11002-JA

GR-
10002-JA

PUERTO LOBO – 
CUEVA DEL 
GATO

VÍZNAR 73 3

2

GR-
11003-JA/
GR-
11004-JA

GR-
11003-JA

CUENCA DEL 
RÍO CHICO 1

SOPORTÚJAR,
CÁÑAR Y 
CARATAUNAS

261 3

3 GR-
11007-JA

GR-
10007-JA CUEVA LUC 1 HUÉSCAR 96 3

4 GR-
11007-JA

GR-
10007-JA CUEVA LUC 2 HUÉSCAR 73 3

5

GR-
11002-
JA/GR-
11018-JA

GR-
10018-JA PUERTO LOBO 1 VÍZNAR 340 3

6 GR-
10029-JA

GR-
10029-JA

DEHESA DE 
BEAS

BEAS DE 
GRANADA 962 3

7 GR-11030 GR-10030 LOS CERROS LECRÍN 263 3

8 GR-
11030-JA

GR-
10046-JA

COTILLO DE LAS 
LOMAS 2 LECRÍN 10 3

9 GR-
10050-JA

GR-
10050-JA

SIERRA Y PEÑÓN
DEL JABALÍ PÓRTUGOS 155 3

10 GR-
11052-JA

GR-
10052/10
053-JA

CORTIJO 
CONEJO, 
ALBARRÁN Y 
BECERRA

GUADIX 2078 3

11 GR-
10077-JA

GR-
10077-JA

LOS 
BARRANQUITOS CASTILLÉJAR 581 3

12 GR-
10079-JA

GR-
10079-JA ROBLEDAL ALTO ALHAMA DE 

GRANADA 227 3

13

GR-
110087-
JA/ GR-
11083-JA

GR-
10087/10
096-JA

LA FRAGUARA Y 
LOS MUALES

VALLE DEL 
ZALABÍ Y GOR 1188 2
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LOTE

CÓDIGO
CATÁLOG

O

CÓDIGO
SIGMA

MONTE Lote
TÉRMINO

MUNICIPAL
SUPERFICIE CATEGORÍA

14 GR-
11071-JA

GR-
10088-JA

VERTIENTE SUR 
DE SIERRA 
NEVADA

LANJARÓN 382 3

15 GR-
11083-JA

GR-
10095-JA

CASAS DE DON 
DIEGO GOR 467 3

16 GR-
11106-JA

GR-
10106-JA

EL RAPOSO Y 
OTROS DÓLAR 1974 2

17 GR-
11102-JA

GR-
10107-JA

LAS CAÑAÍLLAS 
Y OTROS 1 CANILES 25 3

18 GR-
10116-JA

GR-
10116-JA

LOMA DEL 
JARAL Y OTROS 1 VÁLOR 361 3

19 GR-
10120-JA

GR-
10120-JA EL PATRONATO HUÉSCAR 94 3

20 GR-
11502-JA

GR-
10502-JA

CORTIJO DEL 
ESCRIBANO 2 CASTRIL 261 3

21
GR-
111001-
JA

GR-10510 CORTIJO DEL 
ARROYO BAZA 75 3

22 GR-
60026-JA

GR-
60026-JA

ZONA DE 
PROTECCIÓN 
EMBALSE DE 
BENÍNAR

1 MURTAS Y 
TURÓN 835 3+i

23 GR-
60026-JA

GR-
60026-JA

ZONA DE 
PROTECCIÓN 
EMBALSE DE 
BENÍNAR

2 MURTAS Y 
TURÓN 741 3

24 GR-
60026-JA

GR-
60026-JA

ZONA DE 
PROTECCIÓN 
EMBALSE DE 
BENÍNAR

3 TURÓN 139 3

25 GR-
60026-JA

GR-
60026-JA

ZONA DE 
PROTECCIÓN 
EMBALSE DE 
BENÍNAR

4 MURTAS 57 3

26 GR-
11109-JA

GR-
11109-JA CORTIJO PARÍS 2 HUÉNEJA 63 3
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